
Nicaragua - democratización y restitución de derechos 

 

Stephen Sefton, 12 de abril 2026 

 

 

Una ficción permanente en la agresiva guerra psicológica del 

Occidente colectivo contra los países del mundo mayoritario ha 

sido que el Occidente promueve la democracia y la prosperidad 

mientras países que buscan su propio camino independiente y 

soberano son sociedades anti-democráticas con economías 

atrasadas. Los gobiernos y medios de comunicación occidentales 

afirman que las elecciones y los periódicos cambios de gobierno 

aseguran una exitosa apertura política y que sus economías 

funcionan de manera óptima gracias a la beneficiosa operación 

del libre mercado. Esta ficción se ha esfumado progresivamente 

en los últimos 20 años de tal manera que se ve con toda claridad 

el despotismo de las criminales élites gobernantes 

norteamericanas y europeas y la crónica inestabilidad de sus 

economías.  

 

En América Latina y el Caribe, durante los últimos 80 años, los 

simulacros de la falsa democracia occidental han pasado por 

diferentes episodios de modestos avances y amargos retrocesos 



sin jamás haber ofrecido una verdadera emancipación de los 

patrones de subdesarrollo impuestos por los poderes imperiales 

durante siglos. Como nuestro Comandante Daniel reclamó del 

gobierno norteamericano una vez, “Con qué autoridad andan 

reclamando en otros Países que tienen que haber Elecciones 

Democráticas? ¿Con qué Autoridad? Que establezcan una 

verdadera Democracia en los Estados Unidos en primer lugar, 

porque no existe esa Democracia…" La Compañera Rosario ha 

explicado que el modelo político de Nicaragua es “un Modelo 

que es de Democracia Protagonista, Fraternal, Complementaria, 

Solidaria; un Modelo de Democracia donde el Pueblo és 

Presidente…” 

 

Las experiencias de Cuba, Nicaragua y Venezuela han 

demostrado que solo los movimientos revolucionarios han 

logrado establecer modelos de la democracia genuina que 

responden a las aspiraciones y necesidades de las mayorías y no 

a la avaricia de una élite. Sin embargo, como la compañera 

Ramona Rodriguez ha explicado, “Siempre el Imperio está en 

función de desconocer y de desprestigiar lo que los Países como 

Nicaragua, un País Revolucionario, está construyendo para 

elevar el nivel de vida de su población y para tener los Derechos 



restituidos. La restitución de Derechos se logra también cuando 

hay Paz y cuando hay un Desarrollo Económico... nosotros 

estamos en un País en Democracia donde nos movemos con 

Libertad, donde tenemos ese acceso a los Servicios, donde hay 

Estabilidad...” 

 

Desde el Triunfo Revolucionario de 1979, Nicaragua ha vivido 

plenamente la contradicción entre la falsa democracia occidental 

y la auténtica democracia revolucionaria. El Dr Gustavo Porras 

ha notado que en Nicaragua “El Frente Sandinista instaló la 

Democracia. El Frente Sandinista ha sido la primer Fuerza 

Política y la única Fuerza Política, la primera Fuerza Política 

que entregó el Gobierno después de una derrota electoral en 

1990. Eso queda sellado para la Historia”. El Dr. Porras también 

ha comentado sobre la importancia de defender la Constitución 

política del país porque se trata de un “proceso de instauración e 

instalación de la Democracia Integral, Democracia Política, 

Democracia Económica, Democracia Social, Democracia 

Ambiental; es decir, de la Democracia Revolucionaria.” 

 

En 2023 Nicaragua dejó claro en sus declaraciones en la ONU 

sobre el tema de los derechos humanos que, la restitución de 



derechos es “una política de Estado, una vocación humanista del 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional por restituir con 

Justicia Social, los derechos de todas las personas. Desde 2007, 

nuestro Gobierno, cumpliendo con la Constitución Política y 

leyes de nuestra Asamblea Nacional, ha priorizado la restitución 

de los derechos de las familias nicaragüenses a la vivienda, 

educación, recreación, salud, seguridad alimentaria, seguridad 

ciudadana, al trabajo, servicios públicos, igualdad de derechos 

entre hombres y mujeres, acceso al agua potable y saneamiento, 

entre otros. Derechos que fueron negados, postergados o 

vulnerados históricamente por el neoliberalismo.” 

 

Este proceso de restitución de derechos es inextricablemente 

entrelazado con la democratización auténtica de la economía y la 

sociedad. El gobierno Sandinista ha asegurado que el actuar de 

la Procuraduria General de Justicia defiende ese proceso al 

servicio del pueblo cuando la PGJ afirma que “Nuestra 

actuación está dirigida a proteger los más elementales derechos 

del Pueblo Nicaragüense, como parte Inherente a nuestro 

Estado, que garantiza el desarrollo humano y social… Se 

fomenta una nueva cultura de administración pública, que 

asegure la efectividad de dichos programas; además de asegurar, 



una gestión de Gobierno que priorice la defensa de las 

conquistas del pueblo y la restitución de sus derechos.” Una 

prueba contundente de este compromiso se consta con la entrega 

por la PGJ de mas de setecientos miles de títulos de la propiedad 

para garantizar el derecho a su propiedad de más de tres 

millones  de personas. 

 

En relación al tema fundamental de la educación, la compañera 

Ministra Mendy Arauz ha recalcado que la restitución más 

amplia “ha sido, que sea devuelto el protagonismo a la 

Comunidad Educativa principalmente en la Educación, 

mediante el Decreto del Comandante Daniel, de nunca más 

hacer un cobro en las Escuelas de nuestro País, pero además de 

asegurar la Educación Gratuita, esta Educación tenía que 

trascender a una Educación de Calidad. Eso abrió las puertas 

enormemente a una serie de Restitución de Derechos.”  

 

De igual manera, a nivel universitario las autoridades han 

recuperado para el sector público varias universidades privadas 

las cuales no cumplieron en tiempo y forma sus obligaciones 

legales, como la ahora Universidad Casimiro Sotelo. La 

compañera Ramona Rodriguez, como Rectora de la UNAN 



Managua ,enfatizó la lucha “contra la mercantilización de la 

educación y los procesos de privatización de los sistemas 

educativos en todos sus niveles, así como promover y garantizar 

regulaciones y controles que eviten la educación con fines de 

lucro, porque la educación es un bien público y no una 

mercancía.”  

 

La compañera Tania Díaz del MTI nos ha recordado como “en 

Marzo conmemoramos el Día de la Mujer, en el que hacemos 

honor a todo lo largo de la Historia a las mujeres que han 

trabajado por la restitución de los Derechos como mujer. En este 

lado podría decir que décadas atrás muy pocas mujeres 

aplicaban a estudiar Ingeniería Civil, siempre se creía que 

Ingeniería era muy duro y estaba esquematizado ser más para 

varones que para mujeres, pero nuestro país ha venido 

podríamos decir, en una Segunda Revolución, donde nos hemos 

enfocado en la restitución de todos los Derechos que incluye 

todos los Ámbitos que la sociedad pueda hacer. Hoy en día 

tenemos la participación de la mujer en el campo de la 

construcción...”  

 



Este año el Ministerio de la Familia ha reafirmado que el 

retorno del Gobierno Sandinista en 2007 inició “una 

Transformación Profunda basada en la restitución de derechos, 

el protagonismo del pueblo y la construcción de un modelo de 

desarrollo centrado en la familia, la comunidad y la soberanía 

nacional”. MIFAMILIA aporta a esta transformación por medio 

de “visitas de presencia directa en mercados, zonas de riesgo, 

vertederos, barrios y comunidades, promoviendo los programas 

y servicios institucionales para la atención integral a nuestras 

familias. Estos encuentros permiten fortalecer el acceso a los 

servicios de prevención, protección y restitución de derechos, 

consolidando la confianza de las familias en el acompañamiento 

permanente de nuestro Estado Revolucionario.” 

 

La compañera Monica Robelo embajadora de Nicaragua en 

Italia, ha observado en una entrevista que “Hablar de Nicaragua 

hoy es reconocer, en cifras y resultados, la democratización de la 

economía. La ampliación de los derechos sociales se ha medido 

en la mejora de la calidad de los servicios y su gratuidad. Se ha 

concretado en el progreso del sistema sanitario y educativo, en la 

transformación radical de las infraestructuras y en los 



numerosos programas sociales que han devuelto la dignidad y la 

autoridad a un pueblo capaz de producir riqueza y reducir las 

desigualdades sociales, tras 17 años de gobiernos y políticas 

neoliberales.”  

 

Central a la promoción del desarrollo humano de pueblo de 

Nicaragua ha sido un decidido enfoque en las familias y la 

comunidad, por ejemplo en el Modelo de Salud Familiar y 

Comunitario de MINSA. El compañero Dr. Carlos Saenz explica 

que “Es una Política de nuestro Gobierno, la restitución del 

Derecho a la Salud a la población nicaragüense, para llevar la 

atención más cerca de su casa, con calidad, de manera gratuita y 

con el protagonismo de las Familias en cada una de las 

Comunidades.” Como ha comentado la compañera Darling Ríos, 

“Hemos logrado crear y construir una revolución, un proceso de 

restitución de derechos y reivindicaciones sociales que hoy 

seguimos defendiendo a través de la paz.” 

 

En defensa de la paz, el enfoque comunitario de nuestra Policía 

Nacional ha sido integral a la seguridad ciudadana de la 

población. La Comisionada General Vilma González  nota como 

“en el caso de nuestra Institución Policial, a diferencia de 



Policías de la Región y del Mundo, hubo ese vínculo, nunca nos 

desunimos, siempre estuvimos junto a la comunidad, y más bien 

nos fortalecíamos cada día en ese apoyo cotidiano, en esa 

coordinación permanente, en ese contacto permanente de la 

Policía.”Así que, la actuación y compromiso de las instituciones 

del Buen Gobierno Sandinista se dirige a asegurar los derechos 

de toda la población. Son innegables, por ejemplo los grandes 

avances en acceso a la vivienda, en la cobertura de la energía 

eléctrica, de agua potable o de infraestructura vial, 

especialmente en las Regiones Autónomas e la Costa Caribe.  

 

Sobre una visita a protagonistas de la economía creativa en 

Bonanza, la compañera Winnie Narvaez escribió, “La 

cooperativa produce ropa y accesorios.. mucha de su producción 

se dirige a las festividades tradicionales de la región y a ferias 

regionales e interculturales en otros departamentos. Estas 

iniciativas son ejemplos prácticos de la diversidad y creatividad 

de la economía popular en Nicaragua, ejemplos que se 

multiplican en todo el país impulsando la actividad productiva 

de los territorios. También indican el alcance de la 

transformación de las comunicaciones terrestres que ahora 

conectan la Costa Caribe de Nicaragua con la Costa del Pacífico. 



El dinamismo de la actividad productiva en Bonanza es otro 

ejemplo de la profunda democratización de la economía nacional 

en Nicaragua.” 

 

En una entrevista el año pasado, el querido compañero 

Fernando Fuentes (qepd) también comentó como la economía 

creativa ha ampliado la democratización económica en 

Nicaragua, explicando la influencia de varios factores culturales 

entre ellos “...también de Oratoria, de Geografía, de Historia, de 

esta Historia tan bonita que apasiona no solamente a Nicaragua 

sino al mundo entero, y sobre todo a Latinoamérica, cuando 

decimos que es la Gran Patria Grande, el ejemplo de la 

Revolución que da Nicaragua. El Certamen Reinas Nicaragua, 

Embajadoras de Amor a Nicaragua es parte de esa Revolución, 

también parte de esa restitución de Derechos, parte de esa 

oportunidad. Estamos en esa Etapa bonita, donde chavalas que 

nunca habían estado en nada de esto están recibiendo toda esa 

formación y están felices.” 

 

La democratización de Nicaragua sigue avanzando por medio de 

la constante restitución de los derechos enfocada en el desarrollo 

de la persona humana, lo cual inspira la confianza de la 



población por que miran la sinceridad de nuestra Copresidencia 

demostrado en los resultados que se han logrado por medio del 

compromiso y esfuerzo de las instituciones del gobierno, de la 

mano con todas las personas de buena voluntad, con sus familias 

y comunidades. Es un proceso de fe y confianza lo cual, como ha 

declarado la Compañera Rosario, “Nos una más como Familias 

nicaragüenses, en Hogares, Vecindarios, Municipios, Distritos, 

Comarcas, Barrios y Comunidades de toda la Patria Buena, con 

un Modelo de Protagonismo Solidario, Fraternal, Lúcido y 

Complementario, que és Esencia de la Verdadera Democracia… 

Que nuestra Democracia, nuestras Libertades, nuestro Ideario 

Histórico y nuestro invariable Compromiso de Lucha contra la 

Pobreza, sean cada vez más exitosos, porque contienen el Alma 

Prodigiosa del Pueblo.” 


